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"C UNA DEL SILLA]3"
RESOLUCTON pE ALCALDTA Ne l5l_2o I eMDCC.

cERRocoLoRADo,0 4 A60 2010
VISTOS:
Et Informe N' 0247-2016-S@RD-GDS-MDCC, la decisióo adoptada pot el Titulat del Pliego ¡

CONSIDERANDO:
Que, conforoe lo p¡evé el articulo 194' de la Constitución Política del Pen¡ de 1993, las municipalidades

ptovinciales y distdtales sou órga:los de gobiemo local que gozan de autoúomia polltica, económica y administrativa

en los asudtos de su competencia; eutonomía que según lo denotado pot el artículo II del Titr¡lo Prelimi¡a¡ de Ie

I-l'ly N" 27972fay Otgánica de Mrmicipalidades, ndica en la facultad de eierce! actos de gobiemo, administtativos y

de administración, con sujeción al otdenamiento jurídico;

Que, mediante Ley N' 29664, se creó el Sistema Nacional de Gestió¡ del Riesgo de Desastres-

SINARGERD, conlo sistet¡ra interinstitucional, sinétgico, descenualizado y particip¿tivo, con la finalidad de

identiEcat y reducir los riesgos asociados a peligros o minimiza¡ sus efectos, así eüta¡ la ge¡eración de nuevos

riesgos, ptepatacióo y atenció¡ a.nte situ¿ciones de desastfes dediante el esteblecimiento de pdocipios, Iineamientos

de política, componentes, p¡ocesos e i¡strume¡tos de l¿ Gestióa del Riesgo de Desastres;

Que, el atícllo 14o dd Reglamento de la Ley N' 29664, 
^ptob^do Pot Decreto Suptemo N" 048-2011-

PCM prevé que los Ministros, los Preside¡tes de Gobiemos Regionales y los Alcaldes, aseguran el desa¡rollo de

adeco.dos canales de comu¡ricacióo y coostruyen sus he¡tarnieatas de gestión pau que los li¡eamientos de poftica
sectorial y las acciones opentivas en materia de Gestió¡ de Riesgo de Desasttes, se eiecut¿n oPorh¡na y

coherentemeote; sus respolsabüdades, competencias y actividades se matetiaLzan confotoe a sus respectivos

pl¿nes de contingencia, entte otros planes sectodales; dicha obligción afcar¡za a las empresas del Estado, a los

óperadores de concesiooes públicas, a los organismos reguladotes, a l¿s Fuerzas Atmadas y Poücía Nacional del

Peru, según lo previsto en d m¡rÍeral 34,3 del attícr¡lo 34', el ¡umeral 39.1 del a¡dculo 39" del precitado cue¡po

lega! el artícdá 39" del me¡cionado Reglamento y el nuoetal 17.3 del articulo 17o de la Ley N' 29664'

fesPecuvalneole;

Que, con Resolución Mir¡iste¡ial N" 188-2015-PClvf, se apn¡ebañ los li¡eamientos pata la Fotoulación y
Aprobacióo de Pl¡¡es de Contingeacia; asimis¡uo el Instituto Naciorul de Defeosa Civil (INDECD es la edtidad

encargada de promover, seguir y supervisat el cunplioieato de los lineamieatos aprobados pot la citada Resolución,

así como absolve¡ co¡sult¿s sobre asPectos úo coDtemPlados, en €l áúbito de su competencia;

Que, mediaote Informe No 0247-2016-SGGRD-GDS-MDCC el Sub Ge¡e¡¡te de Gestión de Riesgo de

Desasttes soücita la emisióo de r¡¡a ¡esolución de alcaldía que aptuebe los Planes de Cootiogeocia, teoiendo en

consideración que el gmpo de tabajo pan la Gestión de Riesgo de la Municipalidad Disttital de Ceto Colotado

aprobó el p¡oyecto de Plan de Contingencia ante sismos, lluvias, erupciones volcánicas y sequias, en vi¡tud a lo
establecido e¡ la Resolución Ministerial N' 188-2015-PCM;

Que, estando a lo expuesto y confotma a las facultades qge conEe¡e el inciso 6) del artículo 20' de Ia Iry
ñ" 27972,1*y Otgiaica de Municipalidades;

^ SERESUELVE:
/¡);1-,..^ . ARTÍCULo PRIMERo.- APRoBAR los Planes de Cootiageacia Local aate Erupciones Volcáaicas,

¡ Vt1fhÍ'n,,uunr, s-ir-* y s"qoi.s, de acrretdo a los lineaoientos establecidos en la Resolución Mi¡isterial N' 188-2015-

+,1 &#il li pCt'4 to" ."4"t formaran parte integante de la Presente Resolución de Alcaldía.t.i SF* "¡ 
-j ARTtcULo SEGUNDo.. ENCARGAR a las Unid¿des Otgáaicas competeotes de la Municipalidad el

'. ll S !/-\ t

:+hií"f>/ cumplimiento de Io ¡esuelto eú la p¡eseúte y a Secretatía Ge¡rea1 su notiicación a los miemb¡os integrantes del

gmpo de tnbajo para la Gestióo del Riesgo de la Muaicipalidad Dist¡ital de Cero Colorado y archivo confome a

Ley
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